
M E  K  e R I  A  R E  S C  R I  P T I V A

para mn segundo oertifieado de adición por "MEJORAS D9TROD3CI- 
DAS EN EL OBJETO BE LA PATEÜTE PRIECCPAL N* l6o.6$l", pr*o*&. 
todo en 10 de Morco L94J por "DISPOSITIVO REGULABLE BABA BELI­
CES AEREAS IB CONTRAMARCHA SBCBSIYMBNTE DISPUESTAS'" (Botono 

grupo, clooo SS), o favor do lo  Tima MESSERSCHKITT A*C*, en­
tidad alemana, residente engugsburg (Alemania), Raunetetter 
Str. 112.

Lo potente principal oe refiere o un dispositivo poro 

hdlices o^reos de oontramaríd^a emplazadas de nodo direetonente 

sucesivo, que trebejan mediante dos eecionanientoa separados 

de regulación, girando oon le  hdlice adrea del lodo del motor 
$ dqua trabajan sobre partes que giran oon oato óltima, y estd 

caracterizado per un manguito do desli semiento, dispuesto de 

modo axialmente desplazable entre loe des hdlices ádrese. Por 
esto manguito de deslizamiento es trsnmeitido e l movimiento de 

regulación de uno de los accionamientos de regulación giróte— 

IB rio  oon la  pólice odres del lodo del motor a loe aletas de la  

hÓ^es adrea eontrarismente giratoria. Loe aeeionemientos de 
regulación propiamente dichos pueden estar ejecutados en eate 

caso segón so desde, a titulo de ejeeqplo, orneo huaillos de hd li-
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ce fijábante emplazados,mediante loa que se desplazan axialmsnte
1$ anos manguitos deslizantes desplazablea sobre los ejes de hélices 

aereas e como cilindros hidráulicos giratorios con uno de les ejes 
de hélices aereas^

para impedir que en esta disposici&i de lea accionamientos de 

regulación resalte necesaria ana excesiva carrera total de los ór- 
20 ganos de regulación, qne requeriría mache lagar en el espacio para 

ello  libro entro motor y haüees aerees, se disponen enana fezma 

de realización del dispositivo de regulación, aeg^n la  patente prin­
cipal,los dos accionamientos de regulación de ta l forma, qpe sus ce­
rreras aisladme ee saperpengan recíprocamente. gtgán e l invente, se 

2$ realizará,pues, la  disposición de ta l ibrma, qpe la  superposición 

solo tenga lagar parcialmente, para qme sea neceaaria ana carrera
total posiblemente reducida, a peaar de que aean realizables las 

graduaciones prácticamente necesarias, evitándose, a l míame tiem­
po, prácticamente, la  reciproca obstaculización de lea órganos 

30 regulador as. una ventajosa constitución da los órganos de regula­
ción de ambos accionamientos de regulación consiste en que les  

alcances de regulación de las hélices aéreas a regular en Senti­
do contrario, que están divididos en las carreras aisladas: con- 
tragás-vuelo rápido y vuelo rép i  do—p osi ci ón de planeo , se super- 

35 ponen en los alcances: vuelo rápido-posición de planee. Entonces 
pudiera, en efecto, ponerse en caso dado, solo una hélice aérea 

en posición de pleñoo, y la  otra marchar solo desde e l vuelo rá­
pido hasta contragás, pero esto no significa obstáculo alguno 

para la  graduación do las sepas, ya que e l astado de ambas helicss 

4o en posición de planeo no tiene prácticamente significación alguna.
La disposición, aegán s i  invento, de ambos accionamien­

tos de regulación dá, debido a la  no escasa reducción de la
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carrera total, considerableB ventajas.
En e l dibujo está representado el invente en un ejemplo 

do realización.
Él eje 1 de la  hálice aárea distante del meter y e l eje 

jg de la  hálice aárea del lado del motor están emplazados en 

cojinetes de bolas en 1* caja do engranajes 6, y sen
accionados a travás de dos ruedas dentadas ^  desde uno 6 va­
rios motores. es e l cubo de la  hálice aárea distante del 
motor, 10 el de la  hálice aárea del lado del motor, en los 

que las aspas de hálices 11, 12 están emplazadas giratoria­
mente mediante cojinetes 13. no concretamente representados.

El acci^mamiento de regulación de la  hálice del lado 

del motor parte de dos husillos de hálice 1$, que van acopla­
dos por medio del accionamiento de cadenas l6  y sen acciona­
dos por un sistema de electromotor ó a travós de acoplamien­
tos ds maniobra desde e l motor. En la  rotación de ambos husi­
llo s  de hálices 3^ es desplazado el anillo no giratorio ex­
terior 17 de un manguito deslizante, cuyo anillo interior 

1,8 gira con e l eje 2 y e l cubo 10. A este anillo interior 

2JS hsy sujetas unas cremalleras 19. que trabajan juntamente 

son pidones dentados 20. de los que va sujeto uno a cada "ua 

de las bases de sapas ds hálices sáress.

El secionamisnto de regulación de la  hálice distante 

del ánSíor es derivas por dos de tales husillos ds hálice 

22. Tambián ástoe están acoplados per accionamientos de es— 

dona 21 y acciohablea separadamente desde los hu^Moa de 

hálices 15. Eos husillos de hálice 22 desplazan en su rota-
. '  ^  - ^ r -  .........................

eiónSn segando manguito deslizante, compuesto de an illo  

exterior ^  y an ille  in terior 24. A l an illo  in terior 24 

van Bujetas tres v a rilla s  25. que de spla zablem ente patean a
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truvás del an illo  in te rio r 18 del manguito deslizante situado 

delante. En e l otro extremo están cajetas a l an illo  exterior 

7$ 28 de un segundo manguito deslizante, que g ira  con la  hálice

aárea del lado del motor, respectivamente con su e je  2, mien­

tras que e l correspondiente an illo  in terio r g ira  con la  

hálice delantera y con su e je  1. A este an illo  in terio r 26 

van a su vez sujetas unas cremalleras 2^* gue, da modo

80 como en la  h álice  del lado del motor, giran  la s  aletas 11 de 

la  primera hálice aárea.

En la  disposi cián dibujada se superponen íe s  alcances 

de movimiento de ambos manguitos deslizantes lg^ 18 y 2 ¿  84. 

La hálice aárea del lado del motor trabaja  en e l alcance y 

8$ desde contragás hasta vuele rápido y en la  posición b del 

manguito desligante 1?, 18 en posición de planeo. La hálice  

aárea separada del motor trabaja  en e l alcance x  desde e l  

vuelo rápido hasta contragás, y en la  posición a  del mangui­

to deslizante 23, 24 en posicián de planeo. La hálice aárea 

90 del lado del motor puede ser, por tanto, regulada en e l a l­

cance y desde contragás hasta vuelo rápido, cuando la  otra 

hálice aárea en la  posicián a  del manguito deslizante 23.

24 está gradnada en posicián de planeo. En su consecuencia, 

puede graduarse la  hálice aácea distante del motor en e l a l-  

9$ canee x  desde e l vuelo rápido hasta contragás, cuando la  há­

lic e  aárea del lado del motor está graduada en la  posición  

b del manguito deslizante 17. 18 en posicián de planeo, peor 

tanto, puede ser puesta en cada caso solo una hálice en posi— 

cián de planeo, y la  otra marchar desde e l vuelo rápido has- 

180 ta  contragás y viceversa#

Esta so lic itu d  se acoge a lo s beneficios del articulo  

183 de la  vidente Ley de propiedad industria l, per corres-

4* -
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ponder & la  solicitud del certificado de adición presentado 

en Alemania bajo el ge M.l$6.011 con fecha 24 de Noviembre 

10$ de í$4a.

R O T A

de novedad y de propia invención las siguiente a 

R e i  v i  n d i  c a c i  c n e a

1#— Dispositivo regulable para hálices <^reas de contra- 
110 mar dea sucesivame nte dispuestas, caracterizado por la  dispo­

sición da amibos accionamientos de regulación de modo ta l que 
sus carreras aisladas se superponen reciprocamente en parte.

2+— Dispositivo regalable segón la  reivindicación 1, ca­
racterizado por e l hecho de que en una disposición de regula- 

11$ oión de ambos accionanientos ds regulación desde centragás, 
vuelo rápido hasta posición de planeo en sentido eontrerio 

se superponen reciprócese nte los alcances de regulación desda 

vnelo rápido hasta la  posición da planee.

EL segundo certificado de adición por "MEJORAS INTRODU­

CIDAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL N* 100*651", pre­
sentada en lo de Marzo 1943, cuyo privilegie se solicita para 

España y sus dominios deberá recaer por "DISPOSITIVO BESOLA- 

BLE RARA HELICES AEREAS DE CONTRAMARCHA SUCESIVAMENTE DIS­

PUESTAS" (noveno grupo  ̂ clase 88) ,  segán ae describe p rei­
vindica en la  presente memoria que consta de cinco hojee fo­
liadas y mecanografiadas por una sola cara y se ilustra con 

lea dibujos gue a la  misma se aem p̂a&an*
Madrid, 4 de Agosto 1943. 
j¡̂ p: Messerschmitt a.G.

ge declaren
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